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Desde el 23 de febrero, el sitio web de IMPO - Centro 

de Información Oficial, es accesible desde cualquier tipo 

de dispositivo móvil: teléfonos celulares, iPads y tablets. 

El mismo cuenta desde entonces con formato y diseño 

adaptado para cada aparato/componente/equipo.

De esta forma IMPO pone a disposición un nuevo recurso 

para que los ciudadanos dispongan de forma fácil y 

práctica, desde cualquier lugar en que se encuentren, de los 

contenidos del Diario Oficial, del Banco de Datos con toda la 

normativa y avisos legales del Uruguay, de la Librería Digital, 

y demás productos y servicio que brinda la institución.

www.impo.com.uy



CARNAVAL, de Interés Nacional  
y Patrimonio Cultural del Uruguay: 

Resolución Nº 711/007 de 1° de noviembre de 2007

Art. 1.- Declárase de Interés Nacional el Carnaval Uruguayo. […]

Resolución Nº 414/010 de 4 de marzo de 2010

Art. 1.- Declárase que forman parte del patrimonio inmaterial del país las 
siguientes expresiones culturales: 
[…]

- El toque de "llamada" de los tamboriles afromontevideanos, y las distintas 
manifestaciones que se cobijan bajo el nombre genérico de candombe.

- La murga montevideana como expresión multifacética, así como la "marcha 
camión" y el "candombeado" de su batería de bombo, redoblante y platillos,  
y la "murga-canción" como manifestación de una interacción entre la tradición 
murguística y la canción popular urbana.  
[…]  

Por más información sobre la normativa nacional actualizada consultar en:  
impo.com.uy/bases 
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